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Bogotá, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

  

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: MARTHA NELLY LOPEZ OCAMPO   
ACCIONADO: UNIDAD  PARA  LA  ATENCIÓN  Y REPARACIÓN INTEGRAL  A 
LAS VÍCTIMAS 
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00102-00 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección “B”, quien mediante proveído de fecha 30 de 
septiembre de 2022, resolvió revocar la sanción por desacato impuesta por este 
Juzgado, y en su lugar declarar el acatamiento del fallo de tutela proferido por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en los siguientes términos: 
 

“Primero: Revocar la providencia de 8 de agosto de 2022, proferida por el Juzgado 
Décimo (10) Administrativo del Circuito de Bogotá por medio de la cual se impuso al 
señor Ramon Alberto Rodríguez Andrade en su condición de director de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, sanción consistente en multa, de un 
(1) salario mínimo legal mensual vigente, de conformidad con lo indicado en la parte 
motiva de este proveído.  
 
Segundo: Declarar que no ha existido desacato por parte del señor Ramon Alberto 
Rodríguez Andrade en su condición de director de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas en relación con la orden impartida en providencia de 
26 de mayo de 2020, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, conforme lo 
indicado en la parte motiva”.   

 
En consecuencia archívese el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la 
H. Corte Constitucional. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.- 
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